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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:20 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta con el orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles siete de marzo de dos mil dieciocho. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, una vez que hemos tenido a nuestra disposición el 

texto del acta, de no tener ustedes alguna observación, les 

pregunto ¿se aprueba de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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APROBADA EL ACTA EN SUS TÉRMINOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Le ruego señor secretario nos dé cuenta de los asuntos 

listados bajo la ponencia conjunta, considerando que esta 

Sala ha resuelto que quede en lista el Amparo Directo en 

Revisión 7668/2017. 

 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

5846/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5846/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el proyecto, 

reservando criterio. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

7060/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7060/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

7612/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 56 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7612/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto, con 

reserva de criterio. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

5004/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 57 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5004/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos listados 

bajo la ponencia conjunta, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

Se da cuenta con los siguientes asuntos de la ponencia del 

señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7415/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4927/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5034/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4668/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5247/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5427/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6599/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5881/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6923/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6423/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5884/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3008/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6850/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Los siguientes asuntos de la ponencia de la señora 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5819/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6044/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6583/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7395/2017. 

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7508/2017. 

 

Se propone en estos dos asuntos:  

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7819/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
135/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
184/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7235/2017. 

 

En estos cuatro asuntos se propone:  

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

José Fernando Franco González Salas.  

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1591/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5847/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5888/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6349/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6639/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6906/2017. 
 

En estos asuntos se propone:  

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 32 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7359/2017. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 33 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7474/2017. 
Y 

ASUNTO NÚMERO 34 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

83/2018. 
 

Los proyectos proponen: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán.  

 

ASUNTO NÚMERO 35 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4517/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 36 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4901/2017. 
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El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 37 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5501/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 38 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5896/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 39 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6053/2017. 
 

En estos dos asuntos se propone:  

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 40 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6380/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 41 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6413/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 42 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6663/2017. 
 

En estos tres asuntos se propone:  

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 43 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6845/2017.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 44 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6971/2017.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 45 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7016/2017.  
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 46 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7492/2017.  
 

Se propone en estos dos asuntos: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 47 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7692/2017.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Eduardo Medina Mora Icaza.  

 

ASUNTO NÚMERO 48 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5426/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 49 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5854/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 50 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6062/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 51 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6181/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 52 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6473/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 53 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6666/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 54 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6728/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 55 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6921/2017.  
 

En estos asuntos se propone:  

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 58 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6324/2017. 
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El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 59 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6936/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y, por último, el  

 

ASUNTO NÚMERO 60 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7212/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes de no tener alguna observación, ¿éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de las resoluciones. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias.  
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Pasamos ahora a dar cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Javier Laynez Potisek. 

 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta con el Recurso de 

Reclamación 2001/2017. 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
7 DE MARZO DE 2018 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2001/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de cuatro 

votos por el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
Le ruego nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 10/2018. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 10/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También, por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de cuatro 

votos por el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. Le ruego nos dé cuenta con el resto de los 

asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro Laynez 

Potisek en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 795/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. RESULTA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO EN REVISIÓN 1110/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE AL QUEJOSO EN 
CONTRA DEL ARTÍCULO 22 DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE DOS MIL QUINCE. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
SÓLO POR LO QUE HACE AL ASPECTO DE 
CONSTITUCIONALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1150/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ACTOS DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, POR LAS RAZONES Y PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 

 
CUARTO. HAN QUEDADO SIN MATERIA LOS RECURSOS 
DE REVISIÓN ADHESIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 395/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA QUE SE 
SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio de 

jurisprudencia que en su oportunidad será aprobado se orienta 

en el sentido de que las pensiones y jubilaciones de los 

trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, tienen 

como límite el salario base más las prestaciones inherentes a la 

categoría de médico familiar, ocho horas, prevista en el régimen 

de jubilaciones y pensiones, inserto en el contrato colectivo de 

trabajo de dicho Instituto. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 535/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 402/2017. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO ES LEGALMENTE 
COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
240/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO 1974, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD” DEL ESTADO DE MORELOS EL 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, doy cuenta con los Recursos de Reclamación: 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1854/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2017/2017.  
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2051/2017.  
 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 20/2018.  
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 96/2018.  
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
101/2018.  

 
En estos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones que en los mismos se 

proponen, pregunto a ustedes de no tener alguna observación, 

¿éstos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD SEÑALADA. 
 
Gracias.  
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra doña Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Le ruego señora secretaria, tome en consideración que 

la Sala ha resuelto que queden en lista el Amparo Directo en 

Revisión 521/2017 y el Amparo Directo en Revisión 6942/2017. 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

659/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
7 DE MARZO DE 2018 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 659/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DEL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
SENTENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy en 

contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

6360/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6360/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 
Presidente. 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra.  
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SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ SALAS: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
Le ruego nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 11/2018. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 11/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, ES EL 
COMPETENTE PARA RESOLVER EL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  APROBADO POR LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
Muchísimas gracias.  
 
Le ruego nos dé cuenta ahora con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Luna Ramos, en 

forma sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con  

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 7 DE MARZO DE 2018 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1181/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y POR LAS 
REGLAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE DICHO PRECEPTO.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, POR EL ACTO DE APLICACIÓN 
RECLAMADO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que para determinar la oportunidad en 

la presentación de una demanda de amparo contra una 

sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 

dictada por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 

no deben excluirse del cómputo respectivo los días en que el 

tribunal colegiado de circuito haya suspendido labores.  

 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1272/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5, 
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FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7461/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7  
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 165/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA INFUNDADO ESTE INCIDENTE. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE IMPOSIBILIDAD MATERIAL NI 
JURÍDICA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 
DE AMPARO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE ACTÚE EN 
LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2027/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2041/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2052/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 4/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 15/2018.  
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 21/2018.  

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 59/2018.  

 
En estos tres proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 25/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
SEGUNDO. EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DEBE ACTUAR EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 604/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1298/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 207/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE)  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don José Fernando Franco 

González Salas. Secretario, le ruego tome en consideración 

que esta Sala ha resuelto que quede en lista el Amparo en 

Revisión 601/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ: Sí señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Le ruego nos dé cuenta con 

el Amparo en Revisión 1138/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
7 DE MARZO DE 2018 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1138/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy de acuerdo con el 

proyecto, pero me aparto de algunas consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe mayoría de tres 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 

386/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 386/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO A QUE SE CONFLICTO COMPETENCIAL SE 
REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe mayoría de tres 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego ahora nos dé cuenta con la Solicitud de Ejercicio de la 

Facultad de Atracción 615/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 15  
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 615/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos listados 

bajo la ponencia del señor Ministro Franco, en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente, con gusto. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 891/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3  
 
AMPARO EN REVISIÓN 1040/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA 
EL ACTO RECLAMADO AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE 
TRADUCIR A LAS LENGUAS INDÍGENAS DEL PAÍS LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE CATORCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL UNO, ASÍ COMO LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1121/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DECRETADO POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5829/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6363/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6566/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6770/2017. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 412/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1884/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1899/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 13  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1915/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1990/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
244/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD” DEL ESTADO DE MORELOS, EL VEINTISÉIS 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
255/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO DOS MIL TRES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” DEL ESTADO DE 
MORELOS, EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO 
SUSTITUTO 21/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 
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no tener alguna observación, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe unanimidad de 

cinco votos a favor de las consultas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS POR LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Gracias. 
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Daríamos, ahora, cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

 

Señorita secretaria, le ruego nos dé cuenta con el Amparo en 

Revisión 1124/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1124/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estando de acuerdo con 

el sentido, me aparto de consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

776/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
776/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE SE OCUPE 
DE LOS ASPECTOS DE LEGALIDAD QUE, POR VIRTUD DE 
ESTA SENTENCIA, SE OMITIÓ ANALIZAR. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 

376/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 376/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN, MATERIA 
DE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos listados 

bajo la ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán, 

en forma sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 739/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO POR DESISTIDO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1237/2017. 



51 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO 52/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL PRESENTE 
JUICIO A LA SALA RESPONSABLE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA 1/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

7006/2016. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE AL QUEJOSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6113/2017. 

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6664/2017. 

 
En ambos asuntos se propone:  

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 373/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 11 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 387/2017. 

 
En ambos asuntos se propone:  

 

ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

DENUNCIADA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 13 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 388/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 

REVISIÓN MATERIA DE ESTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
127/2017-CA DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
308/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

NOTIFÍQUESE: “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1759/2017. 
 

El proyecto propone. 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 16 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1834/2017. 

 
El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 17 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1941/2017. 

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y, por último,  

 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

231/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. 
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TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. 
 

CUARTO. PUBLÍQUESE ESTA EJECUTORIA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias 

señorita secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes de no tener alguna observación ¿éstos son 

de aprobarse en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias.  
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo mi 

ponencia.  

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que la Sala 

ha resuelto que queden en lista el Amparo en Revisión 

1256/2017 y el Amparo en Revisión 31/2018. 

 

Le ruego nos dé cuenta con el Amparo en Revisión 1276/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente, doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1276/2017. 
 

El proyecto propone. 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA.  
 

Le ruego ahora nos dé cuenta con el Conflicto Competencial 

2/2018.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, doy 

cuenta ahora con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 2/2018. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, 
ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE QUEJA DEL QUE DERIVA ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA.  
 

Le ruego nos dé cuenta ahora con el resto de los asuntos 

listados bajo mi ponencia en forma sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1185/2017. 
 

El proyecto propone. 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN CONTRA LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO EN REVISIÓN 1324/2017. 
 

El proyecto propone. 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, RESPECTO DEL ARTÍCULO 71, 
APARTADO B, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 
 

TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA SENTENCIA. 
 

CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO DEL 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta ahora con las  

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 392/2017. 
Y 

 

ASUNTO NÚMERO 7 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 26/2018. 
 

La propuesta de los proyectos es:  

 

ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

DENUNCIADA.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

2000/2017. 
 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

2014/2017. 
 

ASUNTO NÚMERO 11 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

2035/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2/2018. 
 

ASUNTO NÚMERO 13 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 33/2018. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 53/2018. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 95/2018. 

 
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
100/2018. 
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En todos estos asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 18/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL RECURSO DE 
QUEJA AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

Y, por último, doy cuenta con  

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 11/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones que en los mismos se 

propone, pregunto a ustedes de no tener alguna observación 

¿éstos se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Señora Ministra Luna, tiene la palabra. 
 
 
SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para informar a la Sala que de la ponencia 

conjunta, en los Amparos Directos en Revisión 4927/2017, 

5881/2017, 5846/2017, 6850/2017, 6845/2017, 6971/2017, 

7016/2017, 7492/2017, 6666/2017, y 7612/2017 voto con 

reservas; de la ponencia del señor Ministro Laynez, en el 

Amparo en Revisión 1150/2017 voto contra consideraciones, y 

en el Conflicto Competencial 402/2017 voto con reservas; de mi 

ponencia, en los Amparos en Revisión 1181/2017 y 1272/2017 

voto contra consideraciones; de la ponencia del señor Ministro 

Franco, en el Amparo en Revisión 1138/2017 voto contra 

consideraciones; de la ponencia del señor Ministro Pérez 

Dayán, en los Amparos en Revisión 1124/2017 y 1237/2017 

voto contra consideraciones, y en el Recurso de Reclamación 

1759/2017 voto con reservas; de la ponencia del señor Ministro 

Medina Mora, en el Amparo en Revisión 1185/2017 voto contra 

consideraciones. Gracias señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones, señora Ministra Luna Ramos. Gracias. 

 

No habiendo otro asunto que tratar en nuestra orden del día, 

hago del conocimiento de los señores Ministros que integran 

esta Sala, que hemos resuelto o tomado decisión en 145 de 

151 asuntos listados para nuestra consideración en esta sesión; 

razón por la cual, los convoco a la sesión ordinaria que tendrá 

verificativo el próximo jueves veintidós de marzo a las 10:30 de 

la mañana.  

 

Nuestra sesión no se llevará a cabo el miércoles veintiuno, 

como es usual, en razón de que la Ley de Amparo y la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación consideran este 

día como inhábil para efectos jurisdiccionales, siendo, sin 

embargo, laborable. De tal suerte que nuestra sesión será el 

día veintidós de marzo a las 10:30 de la mañana. Se levanta la 

sesión 

Muchas gracias.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:00 HORAS) 

 


